
ÛE DA PBOYINGIA DE MADBID 

Las leyes,' órdenes y anuncios que hayan deinsertarse en los BO
LETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe gohtico respectivo, por 
cayo conducto se pasarán a los ! editores'de' loé-mencionados periú? 
dicos. N. ;•. .. • .'• 

(Real orden de & de abril de 1588.) 

Se publicatddoslqs días, excepto los domingos. 

OFICINAS. PELIGROS, 3i entresuelo derecha. 
•. . . . TELEFONO 2.931 . J ; 

Í>B DXÉZ A EOCE Y DE TEES A SEIS 

P r e c i o d e s u s c r i p c i ó n 

Centros ofiómles.-rMn esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men
suales;,/uera, de ella, 3'50 al mes, 10'50 al ti ímestre, 21 al semeste y.42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
a l semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 a l trimestre,30 al'semestre y60 al año. 

,.Se admiten.suscripciones en la Administración del BOLETÍN, calle d e P é l i -
gros, 3,"entre'súelb derecha . -Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administracióji con'inclusión del importe del tiempo de apopó en 
letra de fácil cobre. • ' 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linea ofracción,.. 0 50 pesetas. 

Edictos judiciales, ídem id- . . . ¿ . . . . . . 1 00 —! 
Dependencias oficiales, ídem i d . . . . . . . . . . . 8 75 
Anuncios particular- s, ídem i d . : . . . . . . . . . !> 1 50 —A 

Número suelto a Centros oficiales, 5 0 céntimos. 
A-particulares, 60 céntimos. 

^ , ^ a . r . i - * . : ' f l t j . c i a i : . ; 
IV- fRKiMiai m-coRsueilmiwsi&m< 

Su Majestad eí Bey Don ,Alfon-
ío XÏII íq. D. g ) , Su Majestad la 
Beina D o ñ s Victoria Eugenia, y 
3S. Â Â RE. él Principé dé Asturias 
«Infantes, continúan sin novedad en 
IU, importante .'salad. 

Deigaal beneiioíp disfrutan l a s de
más, personan de ls Augusta Real Fa
milia. 

[ Qóbímvo ' C i v i l ; V' 

Jefatura de Obras pública,?.,. 
Carreteras - í. 

Participando a este Gobierno civil 
la Jefatura de Obrad públioas de la 
provinsia que kan sido reeibidasy ters-i 
minadas las obras de acopios de pie
dra machaeada para conservación -del 
fira»e, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 27 y. 28 de,la oarrer 
tera de primer orden de Madrid a Cas
tellón, este Gobierno oivil, dé confort 
midad, eon lo prevenido p o r r a l or
den de 3 de agosto de 1910, publicada 
en la Gaceta de Madrid correspondien
te al día 22 del propio mes, ha acor
dado disponer que por el Alcalde del 
término municipal de Perales- de Ta-
juia , en el cual se han ejecutado .las 
obras, se remita a la expresada Jefa
tura de Obras públicas la certificación 
de que trata la citada Real orden, en 
un plazo que. no excederá de treinta, 
días, pasado, el cual si* entenderá que, 
no se ha formulado reclamación algu
na contra el contracista,de las xexpre-
sadas obras D. Evaristo Bárzano. 

Madrid, 5 de noviembre de 1920.— 
El ¡Gobernador, Marqués de Grijalba. 

( A — 7 6 3 ) : 

Juzgados da primera instancia 

BÜENAVÍ3TA- '• • • ,-
Vaquero Avalos (.Pablofi natural 8© 

alores de Avila, de estado soltero, 

profesión panadero, de veintiún años, 
hrjó de Domingo" y de María, dbmici-

* Ciado 'últimamente en Ceros, 25, bajo, 
procesado por estafa, comparecerá,:'en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de ins'trucéión dé>« Buena vista, -Secre
taría del Sr. Dálmau, para llevar a 
efecto s i prisión decretada por la Su
perioridad; ^ 

; Madrid; 23 de octubre de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 
""•' '•" El Secretario, 

J o s é ' D a l m a s . 
•: (Núm. 2:193) ; ' 1 (11—1.954) 

Rioà Malâoiiado (Federico de les)} 
óuya demás filiación se desconôoe, y 
como? comprendido en' eT caso primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domiciliado última
mente en la Torrecilla Leal, núm. 15, 
prooeado por el delito de estafa, com
parecerá, en térmito dé;diez; días, an
te el Juzgado instructor ^e l distrito 
de Buenavista, Secretaría de don An
tonio Aguilár, con el fin de notificar
le cierta resolución y acordarse lo de
más que proceda. 

Madrid, 26 de octubre de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

El Secretario, 
- Antonio Aguilar. 

(Núm. 2.208) (B.—1.962) 1 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Chamberí, de esta Cor
te, en el juicio ordinario de menor 
cuantía'de que conoce,, promovido por 
D. Alfonso Romero Mesa contra ,íos 
esposos doña Joaquina Martínez de 
Medinilla y Hernández y D, Miguel 
de RadzhviU, Prínoipes de Radzrwill, 
sobre reclamación de cantidad, ha dic-

; tado,lft siguiente .r. . . . . . . . 
.Providencia: 

' Juez, Sr. Rodríguaz.-Madrid, einco 
' de noviembre de mil aoveeientos vein-
. te.—"-El anterior esorito únase a sns 

autos, y en'virtud delà manifestación 
que contiene,' y'proveyendo al de vein
titrés'de septiembre anterior, se admi
te la demanda do juicio de menor 

cuantía presentada con los documen
tos y copias, y de la cual se da trasla
do a los demandados doña Joaquina 
Martínez de Medinilla y- Hernández 
y su esposo D. Miguel de Radziwül, 
Príncipes de Radziwiil, para que com
parezcan' y la éontesten dentro de 
nueve días, emplazamiento que §e ve
rificará en el Pfclace5Hotel, qué se di
ce ser el ultimo domicilio que ea esta 
Corté tuvieron los déínaadados: al pri
mer otrosí en su cas© y tiempo se 
acordará.—Lo manda y firma el señor 
Jaez, de que d>.y fe.—R. Porrero,— 
Ante mi, Juan.P. Pérez. 

Y par» su insnrsión en el BoiETiH 
Oí? 'OJAL de esta provinoiaj a fin de que 
sirva ds emplazamiento a los deman
dados por ser desebnóoido su actual 
domicilio y. paradero, expido la pre
sente en Madrid, a nueve de noviem
bre de mil novecientos yeinte. 

El Secretario, 
Juan ,P. Pérez. ^ 

(A.—764) 

CENTRO 

En: virtud de previdencia diotada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia d«l distrito del Centro, 
de esta Corte, se,hace saber al públi
co, que- ¡so rlft Sociedad Anónima Ale
mana denominada «Disoonto Gesell-
chaft», domiciliada en Berlín, se ha 
formulado y admitido denuncia por ex
travío de setenta y cinco obligaciones, 
al tres por100, de Ja Compañía de los 
ferrocarriles del Norte de España, con 
cupones eomentes a mil novecientos 
diez y ocho, y cu va numeraeión es la 
siguiente: 452.?'-*2 al 234 inclusive, 
152.182, 39 90o. 13 089, 13.087,13 088, 
82.415, 85.5 6 1 , 85 1 6 9 , 87.515, 95.946, 
95.947,95.948, 95.949, 42.366, 47 851, 
47 852,49 4^7, 49 488, .49.489,49.490, 
49.491, 95 950 103 615, 105,465, 
105.4^.6, 1 1 ^ 855, 113.856, 119.270, 
124.582 52 653; 52.655,- ' 52,656, 
54.255, 58 . .98,7' 008, 74 009, 78.106, 
:24 683, t i l 799, 141.800, 82.002, 
834.'3, 161.13-2 §61.133, 161.134, 
161.135, 161'} »6, 161.137, 161.138, 
165.900, 173.087, 173.158, 173.166, 

178.672, 184 476, 184.477, 198.Q05, 
235.580, 331574, 370.548, 370.549, 
370.550, 370.551, 388782, 433^852, 
506.576, 523.622, 523.623, 619 1 9 ^ 
619.197, 629.614 y 629.615; habiendo-! 
se acordado la s qstanciasión del incji. 
dente en forma legal y que se. publi
que dicha denuncia en los periódicos, 
oficiales de esta Corte, para que el te
nedor o tenedores de expresados. títu-; 
los, comparezcan ante este Juzgado 
y Secretaría del que refrenda, dentro 
del término de nueve días, a los fines 
preceptuados ,en el artículo, quiniela 
tos cincuenta y siguientes del. vigente 
"Código de Comercio, y mandado asi
mismo se ponga en conoeimientq der 

la expresada, Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España, 
para que, retenga el pago del principal 
e intereses a dividendos correspon
dientes a tales títulos y del Sindicato 
Presidente de la Junta .'Sindiqal.dei 
Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa, de esta plaza, prohibiendo la 
enajenación y negociación, d e . tales 
efectos. . 

Madrid, cinco de veviembre de mil 
novecientos veinte. 
JASÓ María de la Torre. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez. 

(A.—765) 

Ambrosio López (Rafael), natural 
de Córdoba, de'estado casado, profe
sión profesor mercantil, de veintitrés 
años, hi¡o de Rafael y de Consuelo, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Barcelona, mím. 14, piso 2.° iz
quierda, procesado oor estafa, bajo el 
núm. 1,015 de 1920, compareeerá, en 
termino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Ricardo Gómez, o 
en la Cárcel celular, icomo preso comu
nicado. 

Madrid, 3 de noviembre de 1920. 
José Mari» de la Torre. 

El Secretario, 
P. S. 

Santos Soto Simarr.0, 
IB.—1.945). 



2 S á b á d o l 3 áe noviambre de 1910 

Iglesias Ascensión (Vciente), natu
ral de Valencia, hijo de Jesús y Tri
nidad, de estado soltero, profesión fu
mista, de veintidós años, domiciliado 
Últimamente en la calle de la Palma» 

,• • . • j .• •. 

núm. 60, 1 . a , nútü. 1, procesado por 
resistencia,* bajo el núm. 806 9l7j.; 

compareeerá, en término de diez días, 
ante el Juzgad® de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Rieardo Gómez, con e! fin de ser re-
duoido a prisión deoretada en dicha 
eausa. 

Madrid, 29 de octubre de 1920 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
• V v - - ... p . a > 1 ; . 

Santos Soto Simerre, 
(B . -1 .945) , 

HOSPICIO 

Por el presente, en virtud de lo , 
acordado por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio, de 
esta Corte, se anuncia segunda vez el I 
fallecimiento de doña Emilia Santi
llán y Alvaro, ocurido en esta Corte 
el nueve de eneró de mil novecientos 
veinte, sin otra disposición testamen
taria que la otorgada en quince de 
marzo de mil novecientos quince an
te el Notario de ésta Capital D. Primo 
Alvarez Cuevas, que perdió su vali
dez por haber fallecido en trece de 
junio de mil novecientos quince la 
heredera instituida, cuya doña Emi
lia Santillán era natural de esta Cor-
te e hija de los finados D. Esteban y 
doña María de la Concepción, y a la 
fecha de su fallecimiento se hallaba 
en estado de soltera y en la edad dé 
setenta años; y no habiendo dejado 
ascendientes ni sucesión alguna, re-
elaman su herencia, por sucesión' le
gítima, sus parientes colaterales den
tro del sexto grado D. José, doña 
Amelia, D. Alfonso y dota María 
Pastor Alvaro, bizuietos'como la fina
da de los fallecidos D. Francisco Alva
ro Jiménez y doña Bernarda Delgado 
Sanz; y se llama segunda vez a los 
que se crean con igual o mej»r dere-
chooque les expresados aspirantes a 
la herencia de dcña Emilia Santillán 
y Alvaro, pera que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo en el tér* 
mino de veinte días, con apercibimien
to de lo que haya lugar; expresando 
por escrito el grado de parentesco en 
que se hallen con la causante de la 
herencia, justificándolo con los corres
pondientes documentos, aeempañados 
de árbol genealógico. 

Madrid, diez de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

V . ° B . ° 
El Sr. Juez. 
José Oppell. 

El Secretario, 
José María de Antonio. 

(A.—768). 

HOSPITAL 

En, virtud de providencia del soñor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Hospital, de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 

:sumario que se instruye por excitación 

a la rebelión, bajo el núm. 656 del co
rriente año, se cita a D. Julián Martí-: 
nez, D. Francisco Tortosa, Costituto. 
Mogrovejo, señores Paera e Perera, 
Mascarel, Ortega, Ramos j Azi», los 
cuales tcmaorn parte, como presidente 
el primero, y los demás oradores, en el 
mitin celebrado en la noche del 11 de 
septiembre último en el Salón Olim
pia de la'ealle Valencia, para que com
parezcan en su Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, callé del 
General Castaños, dentro del término 
de quinto día, contado desde el si
guiente al en que este edicto fuere in? 
serto en los periódicos oficiales, eon 
objeto de prestar declaración, bajo 
apercibimiento de ser declarados in -
cursos de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio 
dé adoptarse otras determinaciones, a 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parencia. 

Madridjá 25 de octubre de ld20 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
Humberto Llórente 

El Secretario, 
Federico González del Ri vero, 

(Núm. 2.212) (B. -1 .96?) 

Antonio Moren® (Roldan), natural 
de Viso del Alcor (Sevilla), hijo de 
Antonio y María, de estado casado, 
profesión torero, de cuarenta y un 
años,; comprendido en el número pri
mero del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, domiciliado últi
mamente en Madrid, Ronda de Sego-. 
via, 37, piso 2.°, núm. 47, procesado 
por contrabando, sumario 795 de 191§, 
comparecerá, eu término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, de Madrid, Secre
taría de D. Joaquín Argote, a fin de 
notificarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad, bajo apercibí-, 
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 22 de octubre de 1920. 
Humberto Llórente. 

El Secretario, 
P, S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 2.192) (B.—1.953) 

Pilar Baras Nieto, hija de Fermín 
y Luisa-, natural de Atienza (Guadala* 
jara), estad» soltera) profesión sus la
bores, de treinta y ocho años, eOmp¡ 
comprendida en el número primero 
del art¿ 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domiciliada última^ 
mente en Madrid, calle de los Tres 
Peces, núm. 25, procesada por estafa, 
sumario 326 de 1919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal, de Madrid, Secretaría de Argote, 
a fin de notificarla el auto do prisión 
diotado por la Superioridad; baje aper-

• cibimiento de ser declarada rebelde. 
Madrid, 22 de octubre de 1920. 
Humberto Llórente. 

El Secretario, 
. P. S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 2.190.) (B. —1.951.) 

Adrián González López, hijo de 
Matíasj y Teófila, natural de Cañave
ras (Cuenca), de estado soltero, pro
fesión jornalero, de diez y nueve años, 
como comprendido en el número pri
mero del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento ariminal, dcmioiliado últi
mamente en Madrid, calle de los Tres 
Peces, núm. 12, procesado por hurto 
y us» público de nombre supuesto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, de Madrid, Se
cretaría de Argote, a. fin de notificar-, 
le ej ¿ufo de prisión dictado por la. 
Superioridad; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde; 

Madrid,; 22 ¿a octubre de 1920. 
Humberto Llórente. 

El Secretario, 
•••• P. S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 2.191.) ( B . - 1 . 9 5 2 . ) 

Envirtad de providencia del señor 
Juez de primera instancia e nstruo-
eión del distrito del Hospital, de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por hueto a 
Manuel Rodrigo, bajo el núm. 655 de 
1920, se cita a Emilio Moreno, que 
dijo vivir en la calle del Amparo, nú
mero 17, 2 . 9 izq., para que compa
rezca en su Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del G6-
ne.al Castaños, dentro del término de 
quinto día, contado, desde el siguien
te al en que este edicto;fuere inserto 
en les periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de 
la multa de 25 pesetas con que se le, 
conmina, sin perjuicio ¡de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de ©bligar-
le a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 20 de octubre de 1920. 

El Juez instructor, 
Humberto Llórente. 
, :,. El Secretario, 

Federico González del Rivero 
(Núm. 2.189). ' (B.— 1.949.) 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Hospital, de esta 
Corto, dictada en el día de hoy en e l ¡ 

sumario que se instruye por hurto 
bajo el núm. 655 de 1920, se cita a' 
Manuel Rodrigo Herranz, de veinti
cuatro años, casado, y que dijo vivir 
en la callé dé! Amparo, núm/ Í7, piso 
2." izquierda, para que comparezca 
en su Sala-audiencia, sica en el Pa
lacio de los Juzgados, dalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de
quinto día, contado desde el siguien
te al en que este edicto Lfuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurs© de la 
multa de veinticinco pesetas con,que 
se le ecnmina. sin perjuicio. de adop
tarse otras determinaciones, a fin.de 

obligarle a efectuar dicha compare
cencia, 

Madrid, a 22 de octubre de 1920. 
V.° B.° 

El Juez de iastruceión, -
Humberto! Llórente. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 2.189) • • ] . (B.—1=950) 

LATINA 

En virtud de providencia diotada 
en nueve del corriente por al Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, de esta Corte, en los autos 
ejecutivos que sigue D. Augusto Co
mas y Blanco, Contra D. Francisco 
Abad, sobre pago de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, y en la canti
dad de siete mil seiscientas treinta y 
einco pesetas en que han sido tasa
dos, los bienes muebles embargados 
en tales autos al deudor, consistentes 
en aparadores, mesa, trinchero, arma
rio, servicio de te metal baño de pla
ta, juego de tocador, sofá, sillones, 
butacas, sillas, araña, vitrina, abani
cos, aparato de luz eléctrica, un pia
no, y demás muebles y efectis que se 
reseñan en la correspondiente diligen
cia. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintisiete del corriente, a las on-
oe de su mañana, en la Sal a-audiencia 
de dicho Juzgad©; advirtiéndcse: que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo del indioado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte del ava
lúo, y que de tales muebles y efectos 
es depositan» D. Alfonso Cardenal, 
que vive eu la calle de Cervantes, nú
mero veintitrés. 

Y para su publicación en el BOLKTIK 

OPIOIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a diez de noviem' 
bre de mil novecientos veinte. 

T.° B.° . 
Miguel de Entrambasaguas. 

. .... El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(A.—767) 

Fernández Áreos (Encarnación), na
tural del Escorial (Madrid), de estado 
soliera,'profesión cocinera, de treinta1 

y dos años; hija de Manuel y de Con
suelo, domiciliada últimamente en la-
calle1 del Barco, 36, bajo, procesada 
por hurto, comparecerá, en termina 
dé diea días, ante el Juzgado de ins-
trnccíón del distrito de la Latina, Se
cretaría'del Sr. García Inés; 

Madrid, 23 de octubre dé 1920. " 
(Núm. 2.194.) (B.-—1.955.) 

Sierra Oliete (Armando), natural 
de Lisboa (Portugal), de estado sol
tero, profesión lechero, de dieciséis 
años, hijo de Laurentino y de Catali
na; domiciliado últimamente en la ca
lle de Antonio López, 10/ principa!, 
procesado por lesiones, oomparecerá, 

http://fin.de


Sábado 13 dé neriesabre de 19 20 

en t erminó le dies días, ante «1 Jua
gado de instmeeíén del distrito de ia 
Latina, -Secretaría del Sr. García I t é s . 

Matold, 23 do octubre de 1920. 
(Núm. 2.195.)' (B.-Í.-956.) 

UNIVERSIDAD 
Al Juzgado de ¡primera instancia 

. del distrito de la Universidad, de esta 
• Oorte, lia correspondido, a virtud de 
repartimiento, un escrito del Procura
dor D. Hilario Dago y Cuchilleros, en 

• nomhre del Bance. Hipotecario de Es
paña, solicitando se requiriese a doña 
Florentina Garaya, y Bertolaza, para 
que en el plazo de ; dos días satisfi
ciese a dieik a .entidad los semestres 
que le adeuda por razón dsl préstamo 
hipotecario $ue la tiene hecho, veneir 
do en treinta y uno de dieiembre de 
mil novecieuftos diez y nueve, treinta; 
de 'junio del año actual, importante 
cada uno la cantidad de< doscientas se
tenta y dos pesetas ochenta y un cén
timos con los intereses de demora, 
.eostasy gastos eoasionádos,bajo aper
cibimiento que, de no verificar!©, se' 
procedería a lo prevenido en los artí-' 
culos treinta y tires y treinta y cuatro 
•de la ley de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, & cuyo es
crito recayó la siguiente 

Providencia. 
Juez, Sr. Puebla.-^ Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Uni
versidad. Madrid, treinta de julio de, 
mil novecientos veinte.—Por radicado 
el prtisente asunto en este Juzgado y 
Secretaría, a virtud de repartimiento;; 
por presentado el anterior escrito con 
el testimonio de poder que se acom
paña, que previa relación del mismo 
en los autos será devuelto al Procu
rador D. Hilaria Dago, a quien se tie
ne por parte en la representación con 
que comparece, entendiéndose con él 
las diligencias sucesivas; y de confor
midad con lo que se solicita en lo prin
cipal y los preceptos legales que se in
vocan, requiérase a doña Florentina 
Garaya y Bertolaza, para que en el pla
zo de dos días, satisfaga al Baneo Hi
potecario de España los semestres que 
adeuda por razón del préstamo hipo* 
tecario que la tiene hecho, vencidos 
en treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos diez y nueve y treinta 
de junio último, importante cada uno 
la cantidad de doscientas setenta y 
dos. pesetas ochenta y un céntimos, 
con los intereses de demora, costas y 
gastos ocasionados; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo., se procederá 
a lo prevenido en los artículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de la Ley de 
dos de diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos, expidiéndose para que 
el requerimiento acordado tenga lu
gar el exhorto, que se interesa al Juz
gado de primera instancia de Alcalá 
de Henares; y al otrosí como se pide 
luego, que se haya efectuado dicho re-
quétimient©, expídase el testimonio 
que se solicita. Lo mandó y firma S. S. 
de que doy fe.—-José Manuel Puebla. 
Ante mí Esteban Unzueta. 

Librado exhorto al Juzgado de pri
mera instancia de Alcalá de Henares, 

a enyo partido judicial eorresponde 
el pueblo de'Vicálvaro, donde se ma
nifestó vivía lá doña Florentina Gara-í 
ya y Bertolaza, para que sé llevase a 
efecto el requerimiento acordado, na-i 
cer a la misma en la providencia ante
riormente inserta,'fué devuelto dieho 
despacho, del <|ue aparece que la ex
presada señora no habita en el pueblo 
antea-citado, y a solicitud depa parte 
aotora, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Puebla;—Juzgado de pri

mera instancia del distrito de.la Uni
versidad. Madrid, veintisiete de oc
tubre de -mil novecientos veinte. 

El anterior esorito, con el exhorto 
que se acompaña, únase a sus antece
dentes, y como se pide, practíqueso el 
requerimiento 'acordado en estos pro
cedimientos respecto de doña Floren
tina Garaya y Bertolaza, por medio de 
edictos que se insertarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta previncia y se fi
jarán en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y en el de Ticálvaro, 
expidiéndose para elle los despaches 
necesarios.--Lo mandó y firma S. S. de 
que doy fe.—Puebla —Ante mí,; Es
teban Unzueta. 

Y mediante a ignorarse el paradero 
o demieilio actual de doña Florentina 
tí-araya y Bertolaza, se la notifica por 
medio del presente que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, la providencia de fecha treinta 
de julio último, a los fines en ella acor
dados, requirióndola según en la mis
ma se ordena, con el apercibimiento 
que expresa. 

Dado en Madrid, a treinta de oc
tubre de 1920. 

V . c B.° 
E l Juez de 1.* instancia, 

José Manuel Puebla. 
El Secretario, 

Esteban Unzueta. 
(D.—115) 

VALM A S E D A 
José Martín (Aparicio), hijo de 

Julián y de Elisa, natural de Madrid, 
provincia de id, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintiún años 
de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, domiciliado' últimamente ea 
Deusto (Vizcaya), calle de Botiea Vie-
ja, núm 34, piso 2.°, procesado por 
estafa en causa núm. 157 de 1919, 
comparecerá, en término de quince 
días, ante este Juzgado a constituir
se en prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado' rebelde y pararle' el 
perjuicio a que hubiere lugar, cerno 
comprendido en el núm. 1;* del artí
culo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Valmaseda, a 20 de octu
bre de 1920. 

Firmado-. r • v : 
•• Ante mí, ' 

Ledo. Jesús Cadenas. 
(Núm 2.196) (B.—1,957). 

José y . de María, natural de Leganés 
(Madrid), de cuarenta y dos años de 
edad, de' estado soltero, oficio hojala
tero, estatura 1 £790 metros, pelo ne
gro, «ejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
sin señas particulares, procesad* por 
el delito de deserción, comparecerá, 
en término de treinta días, ante el Te
niente Juez instructor de la Brigada 
Disciplinaria de Melilla, D. Julián 
Gandón Jiménez; bajo apercibimiento 
que, de tío, efectuarlo, será declarado 
rebelde., 

Melilla, 13 de octubre de 1920. 
* El Teniente Juez instructor, 

Julián Oandón. 
(Núm. 2.297) (B.—1.958) 

BURGOS 

Leeehes Basante (Santiago), hijo de 
Eugenia y de Mauneio, natural de Ma
drid, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de ídem, de 6stado soltero, de ofi-
eio albañil, de veintisiete años de 
edad, estatura 1'680 metros, color sa
no, pelo negro, cejas al pelo, ojos obs
curos^ nariz recta, barba regular,.bo
ca regular, procesado por la falta gra
ve de deserción, con motivo de faltar 
a eoncentración para su destino a 
Cuerpo, comparecerá, en el término 
de treinta días, ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento Infan
tería de San Marcial, núm. 44, D. Jo
sé Bringas de la Bodega, residente en 
esta Plaza; bajo apereibimiento que, 
de no efectuarlo, será de elarado re
belde. 

. Burgos, a 19 de octubre de 1920. 
. El Comandante Juez instructor, 

José Bringas. 
(Núm. 2.206). ' (B . -1 .960 ) . 

I cumpliendo lo que, preceptúa el artí* 
¡cu lo 615 del Código, eivil. ... „ 
! Madrid, 2 de noviembre de 1920. 
) . El Secretario, 
| F. Ruano. 

(Núm. 2.269). (O.—240) 

Juzgados Militares 

MELILLA 
Plaza Bueno'"(Raimundo), hijo''de 

Ayuntamien'o de Madrid 

Secretaría.— Negociado 2." 

En cumplimiento de lo prevenido 
por el artículo 146 de la ley Municipal 
queda expuesto al públic© en esta Se
cretaría y su Negociado 2.", por térmir 
no de quince días, a contar desde está 
feeha, el expediente instruido en esta 
Excma. Corporaoión, sobre aumento dé 
jornales a los operarios del Matadero 
de Cerdos, para los ciento cuarenta y 
dos días que comprende .el período 
normal de matanza, y forma de .arbi
trar les recursos necesarios. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. . 

Madrid, 8 de noviembre de 1920. , 
El Secretario, 

v F . Ruano. 
(Núm. 2.311). 

- 'Por el presente se hace saber: que 
| en el Negociado de Exhortas de es-ta 
" Secretaría, se encuentra depositado, a 

virtud de mandato del Juzgado de 
primera instancia de la Inelusa, y á 
disposición de quien justifique ser su 
dueño» un billete del Banco de España* 

Lo que se anuncia al público, por 
disposición del [Excmo.5 Sr. Alcalde, 

Secretaria.— Negociado de Ensanche 

Acordada por el Exorno. Ayunta
miento, en sesión de 5 del actual, la ad
judicación de una paréela de terrena 
inedificable, sobrante de vía pública, 
al solar que .posee D. Vicente Pérez 
Martín, señalado con el número 5, del 
paseo del general Martínez Campos, 
cuya parcela mide 61'60 metros cua
drados, que al precio de 103 pesetas 
uno, importan la cantidad de 6.344'80 
pesetas, se anuncia al público, en cum
plimiento de lo ordenado en las dispo
siciones, vigentes, para que los propie
tarios que se consideren perjudicados, 
puedan, durante el plazo de quince 
días, contados desde la feeha de inser
ción dé este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presentar las 
reclamaciones oportunas. 

Madrid, 8 de noviembre de 1920 
' El Secretario general, 

F . Ruano 
(O.—238) 

Aoordada por este Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 29 del pasado, la 
adjudicación de una parcela de terre
no inedificable sobrante de vía públi
ca en la plaza de Salamanca, a solar 
que con faehada a esta vía y a las ca
lles de Príncipe de Vergara y Lista, 
posee D. Emilio Rin, cuya paroela 
mide 17'62 metros cuadrados, que al 
precio de 103'04.pesetas uno, impor
tan la cantidad de 1,784'65 pesetas, 
se anuncia al público, en cumplimien-,. 
to de. lo que determinan las vigentes 
disposicienes, para que durante el pla
zo de quince días, contados desde la 
feaha de inserción de este anuncio en 
el BOLETI» OEICIAL de la provincia ¿ 
puedan presentar los propietarios que 
se consideren perjudicados las recla
maciones oportunas eontra la apropia
ción indicada. 

Madrid, 4 de noviembre de 1920 — 
El Secretario general, F. Ruano. 

(O.—239) 

C O L M E N A S V I E J O í 

Extracto de acuerdos dé este Ayunta 
miento, de agosto' de 1920, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, en 
cumplimiento del art. 109 de la ley 
Municipal. 

Conclusión) 

El Ayuntamiento, vista la anterior 
propuesta, acuerda oome ya lo está en 
otras sesiones,, que el • Registro fiscal 
se forme dentro del plazo correspon
diente; que en cuanto a la.proposición 
del ofrecimiento del perito D. Fran-
ciseo Masoto, se acuerda que, como 
pudiera presentarse otro proponente 
con más ventajas, se fije un plazo de 
dos meses, el cual, transcurrido la 
Corporación, tomará acuerdos para es
tipular las condiciones que más favo
rables la fuesen y cantidad de contra-

| ta con el perito dicko o con otro, y 
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caso de que el Ayuntamiento al opa

tratar sus servicios, el importe total 
le pueda exigir de los dueños de las 
fincas, a cuye fin se procurara hacer 
las consultas ¿ebid&s para asegurarse 
de ese punto esencialísimo. 

Ordinaria del 26. 
Leía el acta anterior quedó apro

bada. 
Quedan enterados de las disposicio

nes que contienen los BOLETINÜS OBI-

CÍALES y Gacetas de Madrid. 
Se acuerda incluir en la lista de ve

cinos pobres, con derecho a asistencia 
Médica farmacéutica, a EyaristoRivas 
Perea, Cosme Collado y Angela Bar

tolomé, qué lo han solicitado, no t i e 

nen recursos y son pobres, ¡ 
Se da cuenta de que en las subastas 

celebradas para la enajenación de los 
depósitos de basuras, el del sitio del 
Cerrillo le subasto D. Valentín Gómez 
TJgalde en 126 pesetasquedando de

siertos los de los sitios Rosarle y Por

tachuelo. 
Se da cuenta relacionado can el de

pósito del Rosario, de escrita que pre

senta el vecino Vicente Gallego soli

citando que, a evitar tercera subasta 
cen rebaja de precio, pide se le adju

dique dicho depósito en la cantidad de 
100 pesetas, en que se fijó cerno tipo; en 
su confesuenoia, por unanimidad,acce

den a lo pedido y acuerdan adjudicar 
al solicitante D. Vicente Gallego, ex

presado depósito de basuras,Tsajo cum

plimiento de las oendiciones estipula

das y precio de 100 pesetas. 
Que en cuanto al depósito del Por

tachuelo se celebre tercera subasta 
CÓD, rebaja de 25 pesetas de la tasa

ción señalando para que teuga efecto 
el día б de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, anuneiándólo al 
público. 

\ Que en cuanto al depesit© del Por 
tachuoío se eeíebre tercera subasta 
con rebaja de veinticinco pesetas de 
la tasación, señalando para que tenga 
efeoto el día cinco dé septiembre pró

ximo, a las once d«i la mañapa, anun

ciándolo al públioo. 
En vista dé que no hubo postor al 

arriendo de la bodega y cmevá de la 
Casa Escuela de Párvulos, acuerdan 
que el día cinco del próximo mee de 
septiembre, a lae once y media, se ce

lebre unasegunda subasta bajo el mis

mo precio y condiciones que se hallan 
estipuladas, anunciándose

1 al público. 
Se acuerda se abone a los emplea

dos los sueldos de los meses de julio 
y agosto. , 

Colmenar Vieja, 26 de septiembre 
de 1920. S • 

El Secretario, 
Alejandro Madridano;

 1 

(Núm. 2.253.) ^ •. H 

. NAVALCARNEÉO' 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de septiembre próximo pasado. 

Sesión ordinaria del dfa 6. 
Aprobar el acta de la anterior, 
Acordar se notifique a Justo, Pare

des, dueño dé la casa situada en esta 
población, calle Дв:А1агроп, núm. 3> 

para que la desaloje sin dilación e 
inmediatamente a su apuntalamiento 
por encontrarse en estade ruinoso se

gún el dictamen pericial. 
Sesión ordinaria del día 12. 

¡ No pudo celebrarse por no concu

rrir número suñeiente de señores Con

cejales,, y no se convocó a. sesión su

pletoria. 
Sesión ordinaria del día 19. 

No pudo celebrarse por no concurrir 
húmero suficiente de señores conceja

les, y se aeordó convocar a sesión 
supletoria para el día 21 del actual'. 

Sesión supletoria del día 2 1 . 
Aprobar el acta do la anterior. 
Acordar sacar a pública subasta las 

pieles de los novillos lidiados y muer

tos en los días 9 y 10 del corriente 
mes, señalado el día 26, a las doce ¡ie 
Iti mañana, para qué tenga lugar el 
remate, sirviendo de tipo la cantidad 
de 4 pesetas kilo. .' ' ' ' 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y 
Junta múnioipal de asociados durante 
el mes de agoste próximo' pasado, y 
que se remita al Éxcmó. Sr. Goberna

dor civil de está provincia, a los efec

• tos del art. 109 de la ley 'Municipal 
•vigente. 

Terminados los asuntos del orden 
del día; sé entró en el de 

Ruegos y preguntas: 
Per él Sr. Povedane, D. Felipe, se 

protestado la diferencia áelpeso de 
los toros qué tuvieron en el Matadero 
él primer día: el 9, 1,060 kilos y me

dio, que a 2 pesetas kilo, importan 
2.101 pesetas,, resultando faltar 267 
pesetas; el segundo día, o sea el 10, 
pesó 670 kilos y medio, que Ten

dido a 2 pesetas 60 eéhtimos kilo, im

porta 1.676 pesetas 26 céntimos, re

sultando de menos en la venta 259 
pesetas, y el tereer dík, pese 137 kilos, 
que a 2 pesetáffWeó'utimos cada kilo, 
importa; 342 pesetas 50 céntimos, y se 
obtuvo en la venta de. carnes 313 p e 

seras 90 céntimos, resultando de me

nos, con relación al. peso del Matadero, 
28 pesetas 60 sentimos, que, en junto 
háeé un total de 564 pesetas 60 e(ént|; 
m os; de cuya suma se rebaja 20 kil os 
de sebe, que a un precio, medio de 2 
pesetas, 25, cuntimos kilo, hace .45 pe

setas, qnedanáo líquido 60? pesetas 
60 céntimos, de falta por el encargado 
dé venderla, que será desde luego aí 
Alcalde. 

Protesta en le inisma forma por ha

berse corrido un toro en la.plaza, pú

blica capeándole ,el día J.1 de sep

tiembre, y además,f comprándole el, Al

calde sin autorización de los Conceja

les, ni acuerdó "del Ayuutjamientp,. y 
en la misma forma, el 15 b 16 de sep

tiembre vendió el Alcalde un toro de 
los, contratados para las. corridas del 
9 y 10 del mismo, con peso de 202 ki

los., también sin autorización ni acuei8 
de del Ayuntamiento; pues a su modo 
de..ver, para poderlo hacer, necesita es: 
tftr facultado. po¡r el Ayuntamiento, y 
p.ara,la,capea de§toro.del día 1 1 nue

va iicenciavpara poderlo verificar del 
Inspectorde'tíeguridadiel Sr. Blanco, 

que respecto a loe cargos que hace,e| 
Sr. Povedano, D. Felipe, al Sr. AL 
oalde, éste contestará en su día a los 
mismos y en cuanto al caso concreto 
que puntualice el heoho de haber dis

puesto el Sr. Alcalde la venta de las 
reses muertas en la plaza, sin previa 
autorización o acuerdo del Ayunta

miento, no es el acto, puesto que ese 
acuerdo < siente el Sr. Povedano que 
insiste en lo manifestado y que no hay 
acuerdo alguno respeoto ríe la compra 
y venta de los referidos toros. El se

ñor Arteaga, D. Pablo, que tiene gran 
"Interés ea que se exelarezca la falta 
que se observa y en cuanto al toro 
vendido, ha debido consultarse con él 
Ayuntamiento. 

fíl Sr. Povedano, D. Manuel, ésta 
'conforme con lo expuesto por D. Fe

lipe. 
v 

Sesibb ordinaria del día 2Ql 
Aprobar el acta de la'anterior. 

.." Acto continuo, por el Sr. Alcalde, 
se dieron explicaciones respecto ft los 
largos qué en la sesión anterior le 
fueron ' hechos por el Sr. Povedano, 
p. Felipe, en esta forma: 

1.
a Con relación a la diferencia de 

menos' en la carne de íos toros», no 
pnede hacérsele inculpaciones, porque 
se vé imposibilitado de atender perso

nalmente a las diferentes operaciones 
de la venta de las reses ,,teniendo en 
cuenta las muchas ocupaciones en los 
días dé fiestas; que por tal razón, se 
nombran empleados municipales, que 
son los que.intervienen, directamente 
haciendo los péscs'y la recaudación; 

2 .
a Respecto de la compra del no

villo, fui un acuerdo tomado por 
seis Concejales reunidos, para solucio

nar el confuto de orden público que de 
momento se preveía por haber faltado 
un toro de los designados para que él 
noville estuviera con tiempo suficien

te para ser lidiado el día 10, pero no 
, pudjs ser ppr haberse cerrado a horas 
intempestivas y se hizo al día si

guiente a petición dé los Señores 
Conséjales y del público, convinien

do Cerrarle y matarle el día signieii: 
te* y • .!.•>;• 
. , 3 .

a

, "Que paralla venta del toro hizo 
las gestiones, convenientes cerca del 
ganadero Sr. Santos, para ver si el 
desmandado que no pudo cerrarse, se 
solviese: a, hacersecargo da él, eotes

tapdo que
 no podía verificarlo por 

hafeerle .comunicado las vaqueros que 
se hallaba inutilizado, lo que se ha > 
comprobado:•, después, de la, muerte; 
que habiendo D. Manuel Gómez López 
ofrecido 700 pesetas, y creyendo, sufi

cientemente' remuneradora, no tuvo 
inconveniente en 'cedérsele o» dicha 
cantidad, dando cuenta particular, 
mente a varios, señares Concejales, 
con el fin de haeerlo en la sesión pro: 
sima. Por todo, lo que cree haber eum j 
plido con los deberes que le impone el 
cargorvEstanoto celebrándose la sesión 
treinta minutos, entraron los señores 
Povedano, D. Felipe y D. Manuel, pre

tendiendo . :ley#ntara para trasla

darla a la Sala capitular, por creer qué 
es donde deben celebrarse las sesiones. 
El segundo; Teniente, de Alcalde seJ^or 

Colomo, hizo obaeryar al señor Po

vedano, D. Manuel, que las sesiones se 
venían celebrando desde tiempo in

memorial en este local, cuando no 
asiste públioo como en la presente, 
pues así lo hize cuando fué Alealde 
D. Felipe Povedano. 

El Sr. Povedano, D. Manuel, con

testó al Sr. Colomo en tonos airados, 
que obligó al Sr. Alcalde a llamarle 
al orden; que al Sr. Colómo no le im

portaba nada por tratarse dé asuntos 
del Ayuntamiento que le importaba, 
teniendo derecho a oensurar y fiscali

zar, a lo que contestó el Sr. Povedano, 
D. Manuel, entono doblemente aira

do, que tenía gana de dar auno en los 
morros, viéndose el Sr. Alcalde obli

gado a llamarle »1 orden por segunda 
vez, retirándose los Sres. Povedano. 
Terminado este incidente se entró en 
el orden del día, adoptándose los 
acuerdos siguientes

1

. 

Acordar la distribución de confor

midad a lo dispuesto én el artículo 
165 de la vigente ley Municipal y de 
la Real orden de 31 de mayo de 18§6 
(la distribución); ele los fondos munici

pales por eapítñlos para satisfacer las 
'obligaciones del mes de

1 octubre.pró

ximo y anteriores, con sujaoión al pra

supuesto aprobado para el año actual. 
Aprobar e í pliego da condiciones 

para la construcción de una alcanta

rilla de desagüe para la plaza de Mer

cado, hasta la calle del Escorial, seña

lando para su remate el día 7 de oc

tubre próxime, y hora de las doce de 
la mañana, con sujeción al Real decre

to de 24 de enero de 1905. 
V .

0

B . * 
El Alcalde, 
13. sedeño.. 

El Secretario, 
' Tomás Puertas. 

(Núm. ,2,252). 

Cana] M isabsi J l 

Comisaria Regia. 

Anunciado en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, fe

pha nueve de julio próximo pasado, el 
extravío de la oerfcifieaoión número 
ciento cuarenta y cinco del libró B a, 
expedida por lá Oireeción del Canal 
da Isabel II, a favor de doña Emilia 
Pellico y Labra,, importante diez hec

tolitros'de agua (pqu Calentes a 1Q[32 
deí. real fontanero);, para que si én el 
término de cuarenta días, a contar 
desdé dicha fecha, no se presentare, 
quedará nula,y sin ningún efecto, con 
lo demás allí prevenido, se avisa de 
huevo, á fin ;dé que la persopa que la 
téng* en su podsr, se sirva entregarla 
én estas ófioiñ&s, callé dé Alarcón, 
numero siete,Vsñ^undo. 

Madrid, once de noviembre de mil 
novecientos téiiite. . * '

 ; '.',' 
1 ' fil úomisarío Regio, 
'"̂

 !

itíl d é S á n Luís. 
'••'•^ •
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